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MINISTERIO DE TRABAJO
REsOLve/ON de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre
de méritos convocado el 22 de julio de 1972 para
proveer en propiedad plazas de Facultativos de la
Residencia Sanitaria de la Seguridad Social de
Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del
PersonAl Médico de la Seguridad Socjal, y de las atribuciones
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 22
de julio de 1972 (.. Boletín Oficial del Estado" de 29 ele julio
de 1972) concurso libre <te méritos para proveer en propiedad
plazas de facultativos de la residencia sanitaria de la Seguri
dad Social de HQspitalet de LIobregat !Barcelonal.

El Tribunal Central, a la vista. de los informes presentados
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y ter~

min~da su &ctuación respecto a las plaz~js que SI') citan, el
PresIdente del Tribunal ha elevado a esta Delegación Cenera]
propuesta de los Facultativos a qllienes han de adjudicárseles.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba ia pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna
8 continuación:

Anatomia patológica

Don Enrique Caña.:!as Sauras. Jefe de Servicio,

Cirugia maxilo-facial

Don José Pericot Ayats. Jefe de Servicio.

Oftalmología

Don .Manuel Quintana Casany. Jefo -de Servicio,

Otorrinolaringología

Don Manuel Maños Gonzalbo Jef'3 de Servicio.

Cirugia del riñón

Don Narciso Serrallach MUá. Jefe de Servicio.

A,chivo de historifJs clínicas

Don José Miguel Otaolaurruchi Fernández. Jefe de Sección,

Madrid, 5 de diciembre de 1972. - El Delegado general,
J. Martinez Estrada.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la Dire~ción General de Política
Financiera por la que se anuncia una vacante en
la plaza mercantil de Santander, que corresponde
proveerse por oposición restringida entre Corredo
res Col9gwdos de ComerciJ.

En cumplimiento de lo dispúesto en el párrafo segundo del
numero :;.0 del artículo 9.° del vigente Reglamento para el
régimen interior de los Colegios Oficiale.. de Corredores de
Comercio. de su Junta Central y regulando el ejercicio del
cargo' de Corredor Colegiado de Comercio, aprobado por Decre
to 853/1959, de 27 de mayo. esta Dirección General acuerda
poner en conocimiento de todos los i:orredores Colegiados de
Comercio que en la plaza mercantil de Saatander existe una
vacante que corresponde ser provista, en su día, por el turno
de oposición restringida. A tal efecto. los Corredores Colegiados
de Comercio a quienes interese concurrir a dicha oposición
y que re.únan los requisüos exigid~s por el artículo 14 del
citado Reglamento', deberán manifestar su pretensión mediante
instandacursada a esta Dirección General de Política Finan
ciera, Montera, 24, 1r!adrid-14. en el plazo de un mes natu:r:al,
a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el ~Boletín Oficial de~, Estado,.. .

De no presentarse dentro del plazo anteriormente señalado
solicitud alguna para dicha' vacante, así como en el caso de
que quedara desierta. se proveerá por el turno de antigüedad
absoluta en la carrera.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 5.°, 2.
del Decreto 1411/1968. de 27 dé junio, que aprobó la Ragla
mentación General para ingreso en la. Administración Pública,
una vez transcurrido el· plazo de presentac;ón de instancias,
esta Dirección General hará pública la lista provisiona' de
aspirantes admitidos y excluídos, la cual será publicada en
el .. Boletín Oficial del Estad~~.

Madrid. 14 de diciembre de 1972.-EI Director general, José
Vilarasáu SaJat.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección Geneml de Sanidad
por la qU<3 se eleva a definitiva la relación provisio
nal de aspimntes admitidos y excluidos a la oposi
ción libre para proveer dos plazas de Practicanteo;
en. el Hospital del Rey y se hace públiCO ~ Tribu
nal y fecha del sorteo.

Mediante Resolución de este Centro directivo del día 17 de
junio de 1972 ("Boletin Oficial del Estado,. del 20 de julio). se
convocó oposición libre para proveer dos plazas de Practican-

tes en el Hospital del Rey, y por la de 26 de septiembre de
1972 (",Boletín Oficial del Estadon del 19 de octubre) se publicó
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Termi
nados los plazos para .subsanar los defectos indicados en la re·
ferida Resolución y el del período de reclamaciones concedido,
esta Dirección General. por la presente, eleva a definitív,9. la
citada relación provisional.

El Tribunal que juzgará los ejercicios de la oposición estará
compuesto de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Juan Figueroa Egea, Direc·
tor del Hospital del Rey. -

Vocales:
Doctor don Alfredo Cimeno de Sande. Suplente, doctor don

Fernando Luis Gómez Pomar, Médicos del Cuerpo de Sanidad
Nacional.

Doctor don José Luis Rapún Paco Suplente, doctor don Teófi·
lo Sicilia Lafont;' ambos especialistas prestando sus servicios
en el Hospital del Rey. .

Don Francisco Aznar Fuertes. Suplente, don Luis Linares
Rivas, Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Secretario: Don Marcos Ortiz Martinez. Suplente. don Angel
Jiménez SastFe, Ayudantes Técnicos Sanitarios del Hospital
del Rey.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas f.'n el
artículo 20- de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

El sorteo que ha de determinar la actuación de los oposito
res admitidos tendrá lugar el día 9 de enero,- de 1973. a 1a·s
diez horas, en la Biblioteca del.Hospital del Rey (calle Sinesio
Delgado. 6l, Madrid.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 7 de diciembre de 1972..,.--El Director general, Jesús

García Orcoyen.

Sr. Subdirector general de Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de noviembre de 1972 por la que se
anuncia a concurso-oposición, en turno Ubre, la,
plaza de Profesor agregado de «Histología (con Ci
tología),. (Departamento de Anatomfa) de la Fa
cultad de Medicina de la nueva Universidad Au
tónoma de Barcelona.

• Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ,Histolo
gía (con Citología)>> fDepartamento de Anatomía) de la Facul·
tad de Medicina de la nueva Universidud Autónoma de Bar·
celona,
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Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de.
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
pl'Ovisión a concurso-oposición en turno libre.-

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, debenin reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas por
la Dirección General de la Función Pública, que se publican
en el anexo adjunto a la presente Orden, rigiéndose el concurso
oposición por los preceptos legales que en las mismas se se-
ñalan. .

El Profesor agregado nombrado y que reúna los demás re·
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente
podrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien -para
la provisión de _las cátedras enunciadas en el Departamento de
Anatomía, establecido en el Decreto 1243/1967, de 1 de junio
(~Boletin Oficial del Estado» del 19), excepto Genética, según
lo dispuesto en el artículo tercero, uno, del citado Decreto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e' Investigación.

NORMAS

En cumplimiento tie 10 dispuesto por Orden de esta fecha
por la que se convoca para su provisión a co'ncurso-oposición,
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de «Histología
(con Citología),. mepartamento de Anatomía} de la Facultad
de Medicina de la nueva Universidad Autónoma de Barcelona,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes:

1. Normas generales

l.a El concurso-oposicIón se regira por 10 estableciao en la
presente Orden de con'mcatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe

-sorado;. Reglamento general para ingreso en la Administración
Pública,. aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 ne junio; tey
45/1~6B, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de
19'66, sobre constitución de los Tribunales en los -concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de
la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el
que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado.

Il. R.equisitos

2. 1 Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguient«;ls:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
Cl No 'haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la. Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E} No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que ínhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G} Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec~
Uva durante tres cursos completos, ·como mínimo, en cualquie~

ra de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi~
gaciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva~
mente.

"?') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Es~
canal o Deusto, mediante certificación expedida por los Recto-
res o Directores de los mismos. •

c') Centros de Estudios Universitarios mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se haTá constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia Otalia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del m:ismo, en la que constará además la condición
de becario del mismo. "

f') Junta de Energía' Nuclear, que se justificará mediante
certifi~ación expedida por el Presidente de la misma, fln la que'4
se hara constar, además, la condición de colaborador o investi-
gador del interesado. .

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,

que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres·
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median~

te certificación del Director de la misma.
i'J Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me·

diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el ·visto bueno del Rectorado.

j '} Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex~

pedida por.10sRectores o Directores' de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bJ Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

HJ Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con~

forme lo determina el articulo cuarto del Decreto 1411/1968, de
17 de junio.

lIT. Solicitudes

3. a Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General dentro del pla~

zo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la pu~

blicación de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado»,
haciendo constar el domicilio del aspirante y número del do~

cOmento nacional de identidad y que reúnan lás -condiciones
exigidas que se especifican anteriormente, debiendo relacionar
todas las que le afecten, que se referirán a la fecha de expira
ción del plazo señalado para la presentación de las ínstancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino. .

4.~ La presentación de instancia deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimierlto Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenIdo entrada en el Registro Gene
ral del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos po
drá ser -abonada directamente en la Habilitación del Departa
mento o mediante giro, de acuerdo con lo que se es-tablece en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admínistrativo, uniéo
dosea la instancia el -resguardo correspondiente, en -el que
habrá de especificarse necesariamente la denominación de la
plaza de Profesor agregado a la que el_ aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditatíva de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático' de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante; debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando !;e trRte de persona afecta al Centro o a una Univer
sidad extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

5.a Expirado el plazo de presentación d~ instancias y, pre·
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que en un plazo
de diez dias subsanen éste o acompañen los documentos pre~

ceptivos. por la Dirección General se aprobará la lista pro·
visional de aspirantes admitidos y excluídos, que se publicará
en el ~Boletin Oficial del Estado,..

Los interesados podrán interponer Iateclamación previs-ta en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lis.ta a que se refiere el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que
se publicará en el ~Boletín Oficial del Estado",.

Contra la anterior Resolución, los interesados .podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince dias hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el ~Bo!etin Oficial del Estado».

IV. Tribunal.

B. a El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituido por el Presidente, que deb8rá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca~

demi~s o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Univefsidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Pl,"ofe~

sores agregados d~ disciplina igualo análoga a la que es ob
jeto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, esp€.
ciulizado en la disciplina o en materias similares, designado
por el Ministerio, a propuesta en terna, del Consejo Nacional
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de EdHCCtción, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968,
de 27 de julio, y Orden mini.steriHl de 30 de mayo de lD6iL

En la misma forma serán d'2sigaados los respectivos SU~

plentes.
7.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in

tervenir, nolificándolo a e"te Ministerio, y los aspirantes po
drán recusarlos cuándo concurran las circunstancia-s previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

v. Comienzo de los exámenes

8.' Una vez constit.uído, el Tribunal acordará y publicará
en el ",Boletín Oficial del Estado», con quince días de antela
ción, la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la pre~

sentaci6n de los candidatos la celebración del sorteo, en su
caso" para determinar el orden en que habrim de actuar los
mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer eJer
cicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio
deberá hacerse público por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera
otros medios que se juzguen convenientes para facilitar su
amplio conocimiento, cen veinticuatro horas, al menos, tie
antelación.

9. a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mümzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públi
cos y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, Jos opo
sitores entregarán los trabajos profeSionales y de invesUga
ción, en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el con·
cepto, método, fuentes y programa de las disciplinas que com·
prelJda la plaza, así como la justificación de otros méritos que
puedan alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sis
tema acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejer
cicios.

12. El primer ejercicio del concurso·oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un pJazo máximo de una hora, seguida de la discu::;ión
de los opcsitores o jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el TribunaL Los opositores formularán por escrito, que
entregarán al Tribunal bU el momento de su intervención, el
juicio crítico que les merezca la labor docente y científica pre-
via de sus coopositores. .

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero ¡,e ratificará por escrito, entregado al
Tribunal. en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposidón oral del
estudio presentado por el opositor acerca del conceplo, método,
fuentes y programa de .la disciplína, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el oposi
tor entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistira en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros, notas, material, etc" etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter practico
y de ¡ndole teórica; respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su constitución, reglamentará y hará pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por es-
crito. ,

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos ultimas
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, ence
rrados en sobr~s firmados por el Secretario del Tribunal y ru
bricados por el Presidente, se conservarán, hasta que se veri
fique la ,ectura en la sesión o sesione,~ posteriores, en una urna,
que quedara lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretad:)
El sello de la urna se lo reservará el President.e del rribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los as
pirantes (Carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria, si se apreciase inexactitud en la d8c]IHación
que formuló, y comunicándolo, en todo casa el mismo día a la
Dirección GEmeral de Universidades e Investigación

VII. Calificación de los .zjercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclUSIón por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada se"lOn se levantará un acta circuns
talLciaday 1m ella se haT'd constar el juicio motivado que cada.
juez formare' del ejercicio electuado.

21. Antes de la vote.ción del pl'imer ejerdcio, cada uno de
Jos jueces entregará al Presidente un informe acerca de los ti-a
bajas presentados por los opositores y el valor que a su jUicIO
tenga cada uno de ellos. E.,;los informes serán comunicados a.
tedas los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La volación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos cO¡lformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores ob
tuviese dicho número, se procederá a segunda. y tercera vota
ción entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco
en éstas se lograse, se declarará no haber lugar ala provisión
de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya
alcanzado el mayor número de votos, dentro de la condición
establecída en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el· Tri
bunal al día siguiente de H-\ votación definitiva y convocados
los opositores por él designados, el Presidente los irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de
dicha votación para que elijan plaza entre las vacantes, ya por
sí, ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de eleedón de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debi
damente autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de s~!'

propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elecdón por loS" interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto o en el párrafo ant'2rior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, ~in que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuosta, el Trihunal hará pública ldo
misma, y en el término de tres días, a partir de la fecha aa
aquélla, será eleva.da con el expediente del concurso-oposición
por (,1 Presidente del Tribuna] si Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24, Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la oublicación por el Tribunal de la pro
puesta formulada, los documentos que a continuación se se-.
ñalan:

1." Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, éxpedi

da por el Hegistro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infectocontagiosa

ni defecto físico o psiquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser. expedida por un Médico' del Cuer~

po de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bue
no de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha~

ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto de
berán estar expedidos dentro de ros tres meses anteriores a la
fecha en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, ...I!
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per·
juicio ~ la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera
de esta convocatoria. - En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional, efectuando nueva votaci6n. conforme al pro
cedimiento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre
los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la cpo~

sición. '
Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun

cionarios públicos estarán exentos de justificar documentulrnen- _
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten ·en su hoja de servicios.

IX. Toma' de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, deberán tomar pO~3esión de su destino, den
t.ro del plazo de un mes, a contar desde lit notificación del nom
bramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispu~sto
en el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrat.Ivo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
ac'atamicnto a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
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X. Normas finales

26., La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados. en los cases y' en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminislra
Uva.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio (:e las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departamen
tos universitarios los Profesores designados podrán ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempei'ío de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su ,Universidad.

1'>ifadrid, 28 de noviembre de 1972.-El Director general de
Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

QRDEN de 28 de noviembre de 1972 por la que
se anuncia a concurso-oposición en turno libre la
plaza de Profesor agregado de «Fisiologia humana
(Departamento de Fisiologia y Bioquímica)>> de la
Facultad de Medicina dé la nueva Universidad
Autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Fisio
logía humana (Departamento de Fisiología y Bioquímica),. _de
la Facultad de Medicina de la nueva Universidad Autónoma
de Barcelona,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anuncÍar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas por
la Dirección General de la Función Pública, que se publican
en el anexo adjunto a la presente Orden, rigiéndose el con·
curso-oposición por los preceptos legales que en las mismas
se señalan,

El Profesor agregado nombrado que reuna los demás requi
sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente
podrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien para
la provisión de las cátedras de "Fisiología general y Química
biológica,. y "Fisiología especial», según lo dispuesto en el
artículo 3.°, dos, del Decreto 1243/1967, de 1 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por la Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposición
en turno libre ]a plaza de Profesor agregado de «Fisiología
humana (Departamento de Fisiología y Bioquímica)". de la Fa
·cultad de Medicina de la nueva Universidad Autónoma de
Barcelona,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición, y que
son las siguientes:

l. Normas generales

. La El concur..so-opOSIClOll se regira por lo establecido en
la presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profe
sorado: Reglamento General para ingreso en la Administra
ción Publica, aprobado por Decreto ,1411/1968, de 27 de junio;
Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de so de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierp.o 315/1964, de 7 de febrero. por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2. 8 Para ser admitido al concurso~oposición se n~quieren las
condiciones síguientes:

Al Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
Cl No haber sido separado mediante expediente di.scipli

narío del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas,

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto
físico o psíquica que inhabilite para el servicio.

FJ Carecer de antecedentes penales.
Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns·

tancias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec~

tiva durante tres cursos completos como míninio en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

a'} Universidades del Estado, 1nstitutos 'de investigaciÓn o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, acreditada mediante certifica~ión expedida.
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivament.e.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramente, El Es~

corial o Deusto, medían te certificación expedida por los Rectores·
o Directores de los mismos.

c') Centros d.e Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid,- visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará. const.ar
además la condición de miembro o coiaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia Utalia), que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará además la condición
de becario deol mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presid,ente de la misma, en la
que se hará constar además la condición de colaborador .0

investigador del interesado.
g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con

arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará 'mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superíores, que se justificará median
te certificación e1el Director de la mísma,

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certifiCación expedida por la Secretada General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j' J Centros universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero', de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros docentes de Grado medio con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, 'si
se trata de aspirantes femeninos. Este requísito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta, dias de plazo para
presentar les .documentos, una vez terminada la oposición"con~

forme lo determina e] artículo cuarto del Decreto 1411/1068,
de 17 de junio.

lll. Solicitudes·

S.a Quienes deseen lomar parte en ios concursos-oposiciollRS
dirigirán la solicitud a esta Direcci6nGeneral dentro del plul.o
de treinta dias hábiles, a paetir del siguiente al de la publi
cación de ]a convocatoria en el .. Boletín Oficial del Estade»,
hadendo constar el domicilio del aspirante y número del docu
mento nacional de identidad y que reúnen las c:;:ondiciones exi
gidas, que se -€specifican anteriormente, debiendo relaLion2'
todas las que le afecten, que se referirán a la fecha de expi
ración del plazo señalado para Ya presentación de hs instanci~ls.

Igualmonte deberán hacer constar que se comprometen, en 
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4. 8 La presentación de inst.ancia deberá hacerse en este De
partamento o por cue..lquiera de los conductos que señala d
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro gene~

mI del mismo en la fecha en que fueron entregadas en Jos
Centros a que se refiere dicho artículo. .

Los solicitantes doberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pe·setas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
óeiscientas pesetas, a que ascienden los anteriores derechos,
podrá ser abonada directamente en la Habilitación del Depar~

tamento o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece
en el artículo 66 dé la Ley de Procedimiento Administrativo,
uniéndose a la instancia el resguardo corr~spondíente, en el
que habrá de especificarse necesariamdnte la denominación ne
la plaza de Profesor agregado a la ·que el aspirante concurrB.

Los aspirantes debe¡:án acompañar a sus instancias certifi
cación acreditatíva de la función docente o investigadora y
el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad
o de Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cuali
dades y labor realizadas por el aspirante, debidamente infar·
mado por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela
respectiva, cuando se trate de persona afecta al Centro o a
una Universidad extranjera y por el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, si se trata de personas q\.1e hayan reali·


